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REPÚBLICA DE COLOMBIA

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. 

CONVOCATORIA PÚBLICA  No.010DE 2009
Objeto:  SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. está interesada en contratar el suministro de las dotaciones para el año 2009 del personal en misión, aliados estratégicos y funcionarios de planta. 
.
MARZO DE 2009
CAPÍTULO I

INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES

Los proponentes deberán examinar cuidadosamente la presente Invitación, con el fin de que su propuesta se ajuste en su totalidad a la misma y tener en cuenta que las reglas contenidas en ella son de obligatorio cumplimiento y forman parte del respectivo contrato que llegare a suscribirse en  caso de su adjudicación.

Los presentes términos de referencia, estarán a disposición de los interesados en participar en éste proceso a partir del día 27 de Marzo de 2009, en la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A. www.4-72.com.co
Si el proponente encuentra discrepancias u omisiones en los términos de referencia o tiene dudas en cuanto al significado o alcance de los mismos, deberá manifestarlo a la Empresa a través del correo electrónico: contratacion@4-72.com.co;  o mediante oficio dirigido a la Secretaría General de Servicios Postales Nacionales S.A.,  piso segundo (2°) de la Diagonal 25G Nº 95A – 55 de la ciudad de Bogotá D.C., para obtener las aclaraciones al respecto antes de presentar su propuesta, de conformidad con lo expresado en los presentes Términos de Referencia. En caso de no hacerlo, se entenderá que no existen dudas y que por lo tanto, acepta totalmente los requisitos y condiciones expresados en el presente documento.

Las propuestas, los comunicados formales, aclaraciones y todo lo referente al desarrollo del presente proceso de selección se harán en idioma español.

1. OBJETO

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. está interesada en contratar el suministro de las dotaciones para el año 2009 del personal en misión, aliados estratégicos y funcionarios de planta. 

2. RÉGIMEN JURÍDICO LEGAL

Además de las reglas previstas en los presentes Términos de Referencia, el Proceso de Convocatoria Pública y el contrato que surja con ocasión del mismo, se regirán por la Constitución Política, el Acuerdo No. 001 de 2008 expedido por la Junta Directiva de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., así como por las demás disposiciones civiles y comerciales que regulen la materia o resulten pertinentes y aplicables de acuerdo con las leyes colombianas. 

3. PRESUPUESTO OFICIAL

El presupuesto oficial para atender la ejecución del objeto de la presente Convocatoria Pública, es hasta la suma de MIL CIENTO OCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL  DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($1.108.884.233) incluido el IVA y demás impuestos y costos a que haya lugar, los costos directos e Indirectos, así como los demás impuestos de carácter Nacional o Distrital vigentes al momento de presentar las propuestas, amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 450 con fecha 20 de Marzo de 2009,  expedido por el Área de Presupuesto de la Entidad.

4. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN

4.1 LUGAR Y FECHA DE APERTURA DEL PROCESO

La Convocatoria Pública se declarará abierta a partir del día 3 de abril de 2009, en la Secretaría General de Servicios Postales Nacionales S.A., ubicada en la Dg. 25 G No. 95 A-55  de la ciudad de Bogotá, D.C.

4.2 CONSULTA DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

4.2.1 Consulta

Los Términos de Referencia, sus anexos, los posibles adendos, los documentos aclaratorios y demás actuaciones relacionadas con el trámite de la presente Convocatoria Pública, estarán publicados para su consulta en la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A., en la dirección de red de Internet: www.4-72.com.co, a partir del día 27 de marzo de 2009.
4.2.2 Adquisición

Quien aspire a participar en la presente Convocatoria Pública, podrá retirar los Términos de Referencia en forma física (impresa) ó bajarlos de la pagina web www.4-72.com.co, desde la fecha de apertura y hasta la fecha de cierre del presente proceso, en la Secretaría General de la Entidad, ubicada en la Dg. 25G No. 95A-55  de la ciudad de Bogotá, D.C o de forma magnética en la página web www.4-72.com.co. Cuando se presenten Consorcios o Uniones Temporales, los Términos de Referencia podrán ser retirados por cualquiera de sus integrantes.

4.3 TRÁMITE DE OBSERVACIONES Y SOLICITUD DE ACLARACIONES

Desde la fecha de apertura de la invitación y hasta dos días hábiles antes del cierre, cualquier interesado podrá presentar observaciones o solicitar aclaraciones a los términos de referencia, las cuales serán absueltas de acuerdo con lo establecido en este numeral.

Servicios Postales Nacionales S.A. responderá las observaciones y solicitudes de aclaración que reúnan los siguientes requisitos:

Haberse enviado a través de la dirección de correo electrónico contratacion@4-72.com.co o mediante documento impreso radicado en la Oficina de Correspondencia de Servicios Postales Nacionales S.A. ubicada en la  Diagonal. 25 G No. 95 A-55  de la ciudad de Bogotá, D.C, o dirigido al Fax 4199292 Extensión: 1140. Para cualquiera de estos eventos, será responsabilidad de su remitente, el confirmar su efectivo recibo.
4.3.1 Identificar el proceso de Convocatoria Pública Nº 010 de 2009 y describir el nombre de la persona que las envía, su dirección física, teléfono, correo electrónico; y,

4.3.2 Presentarlas hasta dos (2) días hábiles antes del cierre del proceso. Las que se presenten fuera de este plazo se considerarán extemporáneas.

La respuesta a las observaciones y solicitudes de aclaración enviadas por los interesados que cumplan con los requisitos antes señalados, serán publicadas en la página Web de La Empresa.
Toda aclaración y/o adendo a los Términos de Referencia, se publicará para conocimiento de los interesados en la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A., y se entenderán parte integral de aquellos.

La consulta y/o su respuesta no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de propuestas.

4.4 AUDIENCIA DE ACLARACIÓN  
Con el propósito de precisar el contenido y alcance de los presentes Términos de Referencia y  de oír a los interesados, La Empresa procederá a realizar una audiencia de aclaración el día 07 de abril de 2009 a las 3:00 p.m, la cual se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la misma ubicada en la  Diagonal. 25G No. 95A-55 de la ciudad de Bogotá, D.C.

4.5 CIERRE DEL PROCESO DE CONVOCATORIA PUBLICA
La presente Convocatoria Pública se cerrará el día 27 de abril de 2009 a las 10:00 a.m. en el Despacho de la Secretaría General ubicado en la Dg. 25G No. 95A-55  de la ciudad de Bogotá, D.C. 

Como metodología para la recepción de las propuestas, se utilizará una urna que se encontrará ubicada en dicho Despacho en la que los proponentes deberán introducir sus ofertas hasta la fecha y hora indicadas en el párrafo anterior. Para tal efecto, la Secretaría General de La Empresa dispondrá de un reloj ubicado en un lugar visible el cual será la referencia para indicar el cierre del proceso de selección. 

Cumplida la fecha y hora de cierre de este acto, se dará apertura a los sobres originales de las propuestas que formal y oportunamente hayan sido presentadas, para lo cual se levantará el acta de cierre consignando la relación sucinta de las mismas (número de propuestas, nombre o razón social de los proponentes, número de folios, número de copias, valor de la propuesta y garantía de seriedad de la oferta), que será suscrita por los asistentes al proceso de cierre, y la que se publicará en la página Web de La Empresa.

Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora estipuladas, o en un lugar diferente al señalado se considerarán extemporáneas y no se recibirán.  

La Empresa no asumirá ninguna responsabilidad respecto a cualquier propuesta que haya sido incorrectamente entregada.

4.6 EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y SOLICITUD DE ACLARACIONES

La Empresa tendrá un plazo de seis (6) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al cierre de la presentación de propuestas, para elaborar el análisis jurídico, financiero y los estudios técnicos y económicos necesarios para la evaluación de las ofertas.
Dentro de este término, La Empresa podrá solicitar aclaraciones sobre algunos puntos de las propuestas, sin que por ello el proponente pueda adicionar, mejorar o modificar su oferta. En tal evento, La Empresa podrá prorrogar el plazo de evaluación con el fin de garantizar la selección objetiva y el cumplimiento de los principios generales de transparencia y buena fe contractual.

4.7 PUBLICACIÓN DE LOS INFORMES DE EVALUACIÓN Y RECIBO DE OBSERVACIONES.

Al  día hábil siguiente al vencimiento del plazo para la evaluación de las ofertas, La Empresa pondrá a disposición de los proponentes por el  término de tres (3) días hábiles los informes correspondientes, en el horario de 8:00 a 5:00 p.m. para que dentro de este término presenten las observaciones a los mismos. Estos podrán ser solicitados en la Secretaría General de La Empresa localizada en la Diagonal 25G Nº 95A-55.  En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas.

Las observaciones formuladas por los proponentes a los informes de evaluación, y recibidas oportunamente, serán resueltas en el acto de adjudicación.

4.8 RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES

La Empresa dará respuesta a las observaciones formuladas por los proponentes a los informes de evaluación en el acto de adjudicación. 

4.9 ADJUDICACIÓN

La adjudicación del presente proceso de contratación se realizará en Audiencia Pública el día 15 de mayo de 2009 a las 10:00 a.m., a través del acto de adjudicación suscrito por la Presidencia de La Empresa, el cual será publicado en la Página Web de Servicios Postales Nacionales S.A.; de igual forma esta decisión se comunicará a todos los participantes del proceso de selección.

El proponente adjudicatario deberá suscribir el contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de adjudicación, teniendo éste hasta cinco (5) días hábiles, para la legalización del mismo.

La Empresa podrá adjudicar el contrato al proponente calificado en segundo lugar, en el evento en que el proponente adjudicatario inicial no suscriba el contrato y presente las respectivas garantías dentro de los plazos señalados por La Empresa, decisión que se adoptará mediante acto motivado, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo otorgado para el efecto. 

El acto de adjudicación es irrevocable y por lo tanto obliga a La Empresa y al adjudicatario en la realización de los fines propuestos y contratados. Contra este acto no proceden recursos por la vía gubernativa.

4.10 TERMINACIÓN DEL PROCESO
En caso de que ninguna de las ofertas cumpla con los requisitos establecidos en los presentes Términos de Referencia, se declarará desierto el proceso de selección, lo cual se indicará por escrito expresando las razones que condujeron a esta decisión.

5. REQUISITOS PARA PARTICIPAR

Podrán participar en la presente Convocatoria Pública, las personas naturales ó jurídicas en forma individual o conjunta (constituyendo Consorcio o Unión Temporal), nacionales o extranjeras con domicilio en Colombia, consideradas legalmente capaces para participar en invitaciones o concursos y para celebrar contratos con Servicios Postales Nacionales S.A., que cumplan con los siguientes requisitos: 

5.1 Ser legalmente capaz.
5.2 Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como Consorcio o Unión Temporal, deberá presentar solamente una oferta.
5.3 Que su actividad sea o éste directamente relacionada con el objeto de la presente Convocatoria Pública.
5.4 Que demuestre contar con la capacidad administrativa, logística, técnica y financiera requerida para el cumplimiento de todos los requisitos y condiciones exigidos en los presentes Términos de Referencia, conforme con la Ley colombiana vigente.
6. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

El oferente no podrá estar incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional o legal para contratar, de conformidad con lo contemplado en la Constitución Política, en la Ley, Decretos reglamentarios y las demás normas complementarias y concordantes. 

Con la presentación de la propuesta y la suscripción de la carta de presentación de la misma, se entiende que el proponente manifiesta bajo la gravedad del juramento, que no se encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en la Ley.

7. CAUSALES DE RECHAZO

Será motivo para rechazar una propuesta, la ocurrencia de cualquiera de los siguientes eventos:

7.1 Cuando se presenten dos o más propuestas por el mismo oferente, por sí o por   interpuesta persona en un Consorcio o Unión Temporal.
7.2 Por la omisión de alguno de los documentos e información exigidos en los presentes Términos de Referencia, que constituya causal de rechazo de la propuesta, por tratarse de documentos no subsanables.
7.3 Cuando el proponente esté incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad.
7.4 Cuando el oferente no subsane dentro del plazo establecido por La Empresa, los documentos que de acuerdo con los presentes Términos de Referencia tienen la calidad de subsanables.
7.5 La no  presentación del original de la garantía de seriedad de la oferta.
7.6 Cuando habiéndose presentado la garantía de seriedad de la oferta no se corrija dentro del término que otorgue La Empresa en el respectivo requerimiento.
7.7 La no presentación del certificado de cumplimiento y pago de aportes parafiscales y de seguridad social Integral.
7.8 Cuando el proponente se encuentre reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República.
7.9 Cuando el valor total de la propuesta supere el monto del presupuesto oficial.
7.10 Cuando la propuesta sea evaluada con NO CUMPLE en el factor jurídico, financiero o en los requerimientos técnicos mínimos.
7.11 Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere el principio de selección objetiva.
7.12 Cuando se compruebe dentro del proceso de contratación, que la información y documentos que hacen parte de la propuesta no son veraces, es decir, no corresponden a la realidad de lo afirmado por el proponente.
7.13 Cuando los anexos no se encuentren diligenciados en su totalidad con la información requerida o  cuando la información de los mismos no corresponda a la documentación que se presenta como soporte de la propuesta.
7.14 Si en el documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal se le imponen limitaciones al representante para formular la propuesta y éste las excede.
7.15 Las demás contempladas en la Constitución Política, en las Leyes y en la presente Convocatoria Pública.
CAPÍTULO II

DE LA PROPUESTA

La presentación de la propuesta implica para cada uno de los oferentes la aceptación de las condiciones y requisitos consignados en los Términos de Referencia y en los Adendos que se profieran, de la información contenida en los escritos que se surtan entre La Empresa y los oferentes partícipes en desarrollo del presente proceso de selección, y de los términos y condiciones que se estipulen en el contrato que llegare a suscribirse, en caso de adjudicación. 

Así mismo, implica para el proponente el conocimiento de la Legislación Colombiana y del régimen jurídico aplicable a las actividades y suministros objeto del presente proceso de selección. Por lo tanto, la decisión de presentar o no propuesta, es exclusiva de los interesados, derivada de su propio análisis, investigación, exámen e inspección correspondiente. 

En consecuencia, el proponente será responsable por los datos, informes, documentos y resultados que se suministren durante el proceso de selección así como de aquellos que se entreguen durante la ejecución del contrato, que llegare a suscribirse.

El sólo hecho de la presentación de la propuesta, no obliga en forma alguna a Servicios Postales Nacionales S.A., a aceptarla, ni confiere ningún derecho para celebrar contrato con quienes efectivamente las presenten.

1. PRESENTACIÓN

Con el objeto de facilitar la correcta integración de la propuesta, su estudio y posterior evaluación por parte de la Entidad, el proponente deberá integrar los documentos contentivos de la misma, en la forma y orden, como se describe a continuación:

1.1. FORMA
Las propuestas deberán ser entregadas en original y dos (2) copias, adicionalmente una copia en medio magnético (CD), elaboradas en computador, en idioma español y su contenido foliado en orden consecutivo ascendente, sin incluir hojas en blanco, con un índice punto por punto de acuerdo con el orden establecido en los términos de referencia, anexando en cada ejemplar todos los documentos y requisitos exigidos, las cuales deberán ser entregadas en sobres cerrados, sellados y rotulados de la siguiente forma:

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. – CONVOCATORIA PÚBLICA No. 010 DE 2009
Objeto:  SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. está interesada en contratar el suministro de las dotaciones para el año 2009 del personal en misión, aliados estratégicos y funcionarios de planta. 
Nombre o Razón Social del proponente

Indicar en cada sobre si contiene 
ORIGINAL _______ PRIMERA COPIA _____ SEGUNDA COPIA _____ CD _________

Dirección

Teléfono-Fax

Correo Electrónico

Cada propuesta deberá llevar un índice de su contenido donde se relacionen en forma clara los documentos de la misma.
Si se advirtiere alguna diferencia entre el original de una propuesta y sus copias, prevalecerá la información consignada en el original. De igual manera, se exige total concordancia entre la propuesta presentada y sus anexos, los cuales hacen parte integral de la misma.
Toda tachadura o enmendadura para ser tenida en cuenta, deberá estar aclarada o convalidada con la firma al pie de la misma, de quien suscribe la carta de presentación de la propuesta.

En el evento de existir discrepancia entre el valor de los suministros objeto del presente proceso de selección, expresados en números y letras, se tendrá por cierto este último.

Todos los gastos que impliquen la preparación y presentación de la propuesta son por cuenta y riesgo del proponente.

No se aceptarán propuestas enviadas por correo, vía fax o entregadas en otras oficinas de Servicios Postales Nacionales S.A., ni las que sean presentadas de manera extemporánea teniendo en cuenta la hora y fecha establecida para la recepción de las mismas, en los presentes Términos de Referencia. ESTE REQUISITO NO SERÁ SUBSANABLE.

1.2. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

Si en los documentos presentados, se incorpora información confidencial o privada 
de acuerdo con la Ley colombiana, deberá indicarse claramente tal circunstancia en la Carta de Presentación de la Propuesta (Anexo Nº 1) y en el documento considerado confidencial. En caso de calificar una información como confidencial, el proponente deberá señalar cuál es la norma legal que soporta tal calificación.

La Empresa se reserva el derecho a revelar dicha información a sus funcionarios y asesores, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en los términos de referencia y ante solicitud de autoridad competente. No obstante, La Empresa, sus funcionarios y asesores están obligados a mantener la confidencialidad de dicha información. 

1.3. VALIDEZ DE LA PROPUESTA
Los proponentes deberán indicar el término dentro del cual La Empresa puede considerar válida su propuesta. Este término empezará a contarse desde la fecha fijada para el cierre de la presente Convocatoria Pública, el cual no podrá ser inferior a sesenta (60) días calendario.
En el caso que el proponente no indique el término de validez de la propuesta, La Empresa la considerará valida hasta el día de vencimiento de la garantía de seriedad de la misma.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPUESTA
La propuesta deberá contener la información requerida, presentada en los documentos señalados a continuación, los cuales son necesarios para su comparación y selección objetiva:
2.1  DE CARÁCTER JURÍDICO

El proponente deberá adjuntar lo siguiente:

2.1.1 Carta de Presentación de la Propuesta

La carta de presentación debe ser firmada por el representante legal de la persona jurídica, o por el representante del Consorcio o Unión Temporal conformado, o por poder debidamente conferido para tal efecto con el lleno de los requisitos de Ley, según sea el caso, de conformidad con el Anexo No. 1 de los presentes Términos de Referencia, el cual deberá ser diligenciado de manera obligatoria, pues de no hacerlo se rechazará la propuesta.
En la carta de presentación el oferente deberá indicar cuál información de la suministrada en su propuesta es de carácter reservado, señalando la norma que le otorga tal carácter.

En el mismo documento el oferente manifestará la validez de la propuesta, de conformidad con lo establecido en el presente capítulo.
2.1.2 Garantía de Seriedad de la Propuesta
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los presentes Términos de Referencia, lo consignado en la propuesta, el mantenimiento de la oferta económica, la suscripción del contrato, su contribución para la legalización y cumplimento de los requisitos para la ejecución del mismo, el proponente deberá constituir y entregar junto con su oferta, una garantía de seriedad de la misma, expedida por una compañía aseguradora ó una garantía bancaria expedida por una entidad financiera establecida en Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a favor de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. – Nit. 900062917-9, en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la oferta, incluido el IVA, con una vigencia de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la fecha límite de presentación de la propuesta.

 

En caso de presentarse un Consorcio o Unión Temporal, la garantía de seriedad de la propuesta deberá ser tomada a nombre del Consorcio o Unión Temporal, indicando el nombre de cada uno de sus integrantes, y suscrita por el representante legal del mismo.

En caso de prórroga en el plazo del proceso de selección y/o adjudicación del mismo, la garantía de seriedad se deberá ampliar por el término de dicha prórroga. Igualmente, en caso de prórroga del plazo para la suscripción del contrato, la constitución de las garantías o de la cancelación de los derechos de publicación, el proponente deberá ampliar la garantía de seriedad por el período de la prórroga, si la vigencia inicial no cubre este nuevo término.

Salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, si el adjudicatario no cumpliere las condiciones y obligaciones establecidas en los presentes Términos de Referencia, y en especial la de suscribir oportunamente el contrato, contribuir a la legalización del mismo dentro del término señalado o mantener lo ofrecido en su propuesta, la garantía de seriedad se hará efectiva a favor de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., a título de indemnización anticipada de perjuicios, pudiendo La Empresa recurrir a las demás acciones civiles y penales que puedan ser instauradas.

La Empresa devolverá a solicitud de los proponentes no favorecidos en el presente proceso de selección, la garantía de seriedad de la propuesta, una vez se suscriba el respectivo contrato. 

Si el oferente presenta la documentación exigida en este numeral, sin el lleno de los requisitos exigidos, La Empresa lo requerirá para que dentro del término establecido para tal efecto, proceda a subsanarla. 

La no presentación de la garantía de seriedad no es subsanable y será causal de RECHAZO de la oferta.

2.1.3 Certificado de Existencia y Representación Legal del Proponente
El proponente deberá adjuntar en su propuesta el respectivo Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio del domicilio principal dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha límite para la presentación de las propuestas, en el que conste objeto social, facultades del representante legal, vigencia de la sociedad, la cual debe ser mínimo por el plazo de ejecución del contrato y un (1) año más.
Cuando el representante legal del oferente se encuentre limitado en sus facultades para presentar la propuesta y suscribir el contrato que resulte del presente proceso, se deberá anexar a la oferta, copia del documento en el cual conste la decisión del órgano social correspondiente, que lo autoriza para la presentación de la propuesta y la suscripción del contrato.  

La omisión en la presentación del certificado descrito anteriormente y/o de las autorizaciones a que haya lugar, será subsanable y en consecuencia, el proponente contará con el término perentorio que para tal efecto señale a la Secretaría General de La Empresa para aportar dichos documentos. Vencido el plazo señalado, sin que el proponente acredite dichos documentos, la propuesta será rechazada.

2.1.4 Documento de Constitución de Consorcios y Uniones Temporales
En caso que el proponente presente oferta a través de Consorcio o Unión Temporal, deberá cumplir mínimo con lo siguiente:

a) Expresar si la participación es a título de Consorcio o Unión Temporal. Si se trata de Unión Temporal, sus miembros deberán señalar las reglas básicas de la relación entre ellos y su responsabilidad, los términos y extensión –actividades y porcentaje-, de su participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito por parte de La Empresa
La omisión de este señalamiento, conllevará a que La Empresa tome la propuesta como presentada por un Consorcio. 

b) En el evento en que el documento de conformación de la Unión Temporal no se exprese el porcentaje de participación o la extensión de la responsabilidad de cada uno de sus integrantes, si llegare el caso de aplicación de sanciones por parte de La Empresa, ésta las impondrá por partes iguales para cada uno de sus miembros.

c) Indicar la duración del Consorcio o de la Unión Temporal, la cual deberá considerarse desde la fecha de cierre del presente Proceso de Convocatoria Pública hasta la fecha de vencimiento del plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.

d) Hacer la designación de la persona que tendrá la representación del consorcio o de la Unión Temporal, indicando expresamente sus facultades. El representante deberá contar con facultades amplias y suficientes para formular la propuesta y obligar a todos los integrantes del Consorcio o Unión Temporal al momento de suscribir el contrato resultante. Si en el documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal se le imponen limitaciones al representante para formular la propuesta y éste las excede, la propuesta será RECHAZADA. 

e) En el evento en que existan limitaciones estatutarias a la capacidad del representante legal de cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal, deberán aportar autorización del órgano social competente facultándolo a participar bajo alguna de estas dos modalidades de asociación, como para presentar la propuesta y suscribir y ejecutar el contrato.

f) Cada uno de los miembros que integran el Consorcio o la Unión Temporal, deberá cumplir en forma independiente con los requisitos y condiciones exigidos en los presentes términos de referencia, aportando los documentos que acrediten tales circunstancias.

g) Igualmente, deberán describir la estructura, organización y el aporte de cada una de las empresas que conforman el Consorcio o la Unión Temporal, que destinarán para la ejecución del contrato derivado del presente proceso. 

La omisión del documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, o la omisión de las firmas de los representantes legales de cada uno de sus miembros, no son subsanables y generarán el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Los defectos de forma podrán subsanarse a solicitud de la Secretaría General de La Empresa dentro del plazo que para tal efecto se determine.

2.1.5 Certificación de Parafiscales. 
De conformidad con lo estipulado por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003, el proponente deberá anexar la respectiva certificación en la cual se indique que se encuentra a paz y salvo en el pago de las contribuciones al Sistema Integral de Seguridad Social –EPS, Pensiones y ARP-, así como de los Aportes Parafiscales –SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar-, y Subsidio Familiar a que haya lugar, de sus empleados. 

La certificación deberá ser suscrita por el Revisor Fiscal cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley o por el Representante Legal, en donde conste que se encuentra al día en sus pagos a la fecha de presentación de la propuesta. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.

Cada una de las personas jurídicas, miembros de un Consorcio o Unión Temporal en forma independiente, deberá anexar esta certificación.

Esta certificación igualmente deberá anexarse al momento de suscribir el contrato, y en forma mensualizada, durante la ejecución del contrato y hasta su liquidación.

La omisión en la presentación de este documento no será subsanable y generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

2.1.6 Boletín de Responsables Fiscales
La entidad verificará que el proponente no se encuentre reportado en el boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República. 

De encontrarse reportado generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

2.1.7 Identificación Tributaria

Las personas jurídicas proponentes y aquellas que hagan parte de un Consorcio o Unión Temporal proponente, deben presentar el RUT (Registro Único Tributario).
La omisión en la presentación de este documento no será subsanable y generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

2.1.8 Certificación de registro en el SICE. 
Copia del Certificado del SICE expedido por la Contraloría General de la República en donde aparezca el número de Registro del Proponente.

Se solicita que el proponente se encuentre registrado o preinscrito en el SICE como empresa que oferta sus servicios al Estado, así no se cuente con códigos CUBS a inscribir.
La omisión en la presentación de este documento no será subsanable y generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

2.1.9 Acta de autorización de la Junta Directiva

El proponente deberá adjuntar cuando sea necesaria la autorización de la Junta Directiva para presentar la oferta y suscribir el contrato en caso de resultar adjudicado.

2.1.10
Observaciones y solicitud de aclaraciones

Cuando la observación realizada a un proponente o propuesta constituya causal de rechazo, la Secretaría General lo manifestará expresamente en su informe. Cuando la Secretaría General considere que la observación hecha no es causal de rechazo podrá requerir por escrito a los proponentes las aclaraciones y explicaciones o la corrección de la garantía de seriedad de la oferta cuando lo considere necesario.

El proponente deberá dar respuesta escrita a esos requerimientos dentro del plazo que para el efecto le otorgue la Secretaría General, bajo el entendido que tales aclaraciones y explicaciones no constituyen modificaciones a los aspectos objetivos de comparación de las propuestas, ni sirven para completar, adicionar, modificar o mejorar las mismas, salvo en lo relacionado con la corrección de la garantía de seriedad de la propuesta.
2.2  DOCUMENTOS DE CARÁCTER FINANCIERO

El oferente deberá presentar los siguientes documentos en forma legible: 

2.2.1 Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias a Diciembre 31 de 2008, debidamente firmado por el contador, el Revisor Fiscal y el Representante Legal de La Empresa. 

La omisión en la presentación de este documento no será subsanable y generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

2.2.2 Certificado de vigencia y Antecedentes Disciplinarios del contador y Revisor Fiscal expedido por la Junta Central de Contadores, con fecha no mayor a noventa (90) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de contratación. 

La omisión en la presentación de este documento no será subsanable y generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

NOTAS.
 

1. Si la oferta es presentada en Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes deberá presentar en forma independiente los documentos financieros mencionados en los numerales 2.2.1 y 2.2.2. 
2. NO SE ADMITIRÁN BALANCES DE PRUEBA

3. Las personas jurídicas proponentes o miembros de un Consorcio o Unión Temporal, deberán adjuntar a su propuesta fotocopia del Registro Único Tributario (RUT) de conformidad con lo señalado en el Decreto 788 de 2002. 

2.3 PROPUESTA TECNICA
La propuesta técnica estará integrada por las especificaciones técnicas -  requerimientos mínimos establecidos y los componentes adicionales descritos en los presentes Términos de Referencia.

2.4 PROPUESTA ECONÓMICA

El precio total de la oferta económica se indicará por grupos de ítems, en números y en letras, incluyendo el IVA. En caso de que no se discrimine este impuesto, se entenderá incluido dentro del monto total ofrecido.

En caso de existir discrepancia entre la propuesta original y la copia, prevalecerá la información suministrada en el original.

Al formular la propuesta, el proponente deberá tener en cuenta que todos los impuestos que se causen por razón de la legalización y ejecución del contrato estén identificados e incluidos en la propuesta, por ser de cargo exclusivo de éste.  Por lo tanto, el valor de la propuesta deberá considerar tales conceptos, como por ejemplo el Impuesto de Timbre en su totalidad, el cual estará a cargo del Contratista.

La Empresa efectuará a las cuentas de cobro del contratista las deducciones que en materia de impuestos tenga establecida la ley, vigente al momento del pago.

La moneda base para presentar los precios de la propuesta será el peso colombiano. La Empresa. No acepta presentación de precios en moneda distinta a la aquí exigida.
Los precios ofrecidos deberán  sostenerse durante la validez de la propuesta y la ejecución del contrato y sus adicionales si hay lugar a ellos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Los Comités encargados de realizar la evaluación efectuarán su labor de forma concomitante e independiente. Si los Comités al realizar su labor encuentran que deben realizar un requerimiento a algún proponente, lo deberán efectuar a través de la Secretaría General que es la única dependencia que puede requerir a los proponentes en temas relacionados con la oferta. No se tendrán en cuenta aclaraciones o explicaciones que no hayan sido solicitadas por la Secretaría General.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las ofertas que no superen la verificación jurídica y/o verificación financiera, no serán sometidas a la verificación de especificaciones técnicas y por consiguiente la propuesta será Rechazada.
CAPÍTULO III     
CONDICIONES CONTRACTUALES 

En el presente Capítulo se señalan las condiciones contractuales que regirán la relación entre el Proponente y SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., las cuales constituyen una lista enunciativa e informativa. 

El contrato que resulte de la presente Convocatoria Pública se considerará como de suministro y para estos efectos cada Proponente se obligará en caso de adjudicársele el contrato, a prestar como mínimo todos los requerimientos mínimos establecidos en los presentes Términos de Referencia y lo ofrecido en la propuesta presentada.

En el evento de que se llegare a presentar una contradicción entre lo establecido en el presente capítulo y el contrato, prevalecerá este último.

1. DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Forman parte integral del contrato los siguientes documentos, entendiéndose que todos son complementarios y que cualquier estipulación que aparezca en uno de ellos regirá para todos:

· Los Términos de Referencia de la Convocatoria Pública, sus adendos y anexos.

· La Propuesta y sus aclaraciones.

· La comunicación de selección de la oferta.

· Las modificaciones que sean acordadas entre SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., y el Contratista en desarrollo del contrato.

En caso de discrepancia entre los diferentes documentos, se atenderá lo dispuesto en ellos en el siguiente orden: El contrato y sus modificaciones, la comunicación de aceptación de la propuesta, los Términos de Referencia, sus adendos, la propuesta y sus aclaraciones y los demás documentos mencionados.

2. VALOR DEL CONTRATO

El valor del contrato será el que resulte de la propuesta seleccionada.

3. PLAZO O TÉRMINO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
El plazo para el desarrollo del contrato resultante del proceso de selección, será de Diez (10)  meses a partir de la aprobación de las garantías.
4. FORMA DE PAGO

La Empresa pagará al contratista por el suministro de la dotación dentro de los treinta (30) días siguientes a la radicación de la factura en las instalaciones de Servicios Postales Nacionales S.A., Acompañada de la entrada a almacén donde consten las cantidades suministradas, debiendo anexarse para cada uno de los pagos la certificación del supervisor sobre el cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista, copia de la aprobación de la garantía única y del cumplimiento de las obligaciones de que trata el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

5. CESIÓN DEL CONTRATO

El Contratista no podrá ceder total o parcialmente, el presente contrato, sin la autorización previa, expresa y escrita de La Entidad.
6. GARANTÍAS

El proponente adjudicatario constituirá a favor y a satisfacción de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., una garantía expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, la cual deberá amparar los siguientes riesgos:

6.1
De cumplimiento, de todas las estipulaciones pactadas en el contrato, en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, con vigencia igual al término de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. Al monto de esta garantía se imputará el valor de las multas y se repondrá si por este motivo se disminuyera o agotaré.

6.2 
De calidad, de todas las estipulaciones pactadas en el contrato, en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con vigencia igual al término de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. Al monto de esta garantía se imputará el valor de las multas y se repondrá si por este motivo se disminuyera o agotaré.
CAPÍTULO IV 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

Se deben relacionar los elementos a adquirir, señalando cantidades, descripción y características técnicas exigidas por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.

Los oferentes están en libertad de ofrecer las marcas que mejor se ajusten a sus intereses comerciales, siempre y cuando cumplan con las características exigidas por la entidad.

1. MUESTRAS FISICAS DE LOS ITEMS COTIZADOS

Los Proponentes deberán entregar por lo menos una muestra física, de cada ítem correspondiente al grupo al que esté aplicando, con la aclaración que por lo menos debe ofertar todo el grupo completo de bienes; a cada muestra se debe adjuntar la respectiva ficha técnica del material utilizado en la confección de la prenda, expedida por la textilera, cuando aplique, en la que se describa las especificaciones de los materiales y el cumplimiento de la normatividad técnica. SERÁ CAUSAL DE RECHAZO la no entrega de la totalidad de muestras de los ítems ofertados en el grupo.

Para efectos de comparación y verificación del tallaje se solicita que las muestras sean confeccionadas de acuerdo con las siguientes tallas:

· Damas:  Pantalón Talla 8, Blusa Talla M, Chaqueta Talla M, 

· Caballeros: Pantalón Talla 32, Camisa Talla M, Buzo Talla M, Overol enterizo talla M, chaqueta talla M, impermeable talla M, chaleco Talla M.

Adicionalmente el proponente deberá anexar la muestra del material con el que se confeccionarán las prendas en un retazo de mínimo 20 x 20 cm, cuando aplique.

Los proponentes del Grupo 3 deberán traer la muestra del calzado por pares, de por lo menos una talla.

Las muestras sin excepción de los bienes cotizados permanecerán en SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., y no serán devueltas, incluso cuando haya terminado el proceso. Serán de cargo de los proponentes todos los costos asociados a la preparación y elaboración de su propuesta. 

Las muestras deben identificarse elemento por elemento, mediante rótulos adhesivos o logotipos del proponente, contener el número del ítem correspondiente y la descripción, todo lo anterior debe depositarse en bolsas debidamente rotuladas, indicando el número total de elementos entregados, antes de la fecha y hora límite para el recibo de propuestas. 

Una vez presentada la propuesta y durante la ejecución del contrato, el contratista no podrá variar los materiales, diseños y ninguna de las propiedades o características de las muestras aprobadas por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.
Los diseños y logotipos entregados por SERVICIOS POSTALES NACIONALES  S.A., solo podrán ser utilizados por el oferente en la presentación de la propuesta y son propiedad exclusiva de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.

Para realizar la verificación de los requerimientos técnicos mínimos, la empresa conformará un comité de dotación, en el que participarán diferentes áreas al interior de la empresa (Mercadeo, Gestión Humana, Infraestructura, Vicepresidencia de Operaciones, Control Interno (sin voz y sin voto), Representante de Trabajadores y/o aliados estratégicos), quienes analizarán cada uno de las especificaciones de acuerdo con las ofertas y muestras presentadas. Dicho comité determinará las propuestas que serán habilitadas para continuar con el proceso de Calificación Económica.

	ITEM
	CANTIDAD
	ELEMENTO / UNIDAD
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS

	Grupo 1

	1
	800
	Blusa Blanca Manga corta-Mujer
	Blusa elaborada poliéster 85% algodón 15%, con peso 121.50 grs / M2, con resistencia a la rotura de la trama de 248 N, y de la Urdimbre de 583 N, con solidez de color al frote (seco) y al lavado mínimo de 4,00 e.g., con formación de motas (pilling) - 2000 ciclos de mínimo 4,00 e.g., Color blanco, corte de dama manga corta sin bolsillo con logo bordado en el frente tamaño bolsillo  4-72 y la palabra Contratista , no destiñe ni decolora.

	2
	1800
	Blusa Blanca Manga larga-Mujer
	Blusa elaborada poliéster 85% algodón 15%, con peso 121.50 grs / M2, con resistencia a la rotura de la trama de 248 N, y de la Urdimbre de 583 N, con solidez de color al frote (seco) y al lavado mínimo de 4,00 e.g., con formación de motas (pilling) - 2000 ciclos de mínimo 4,00 e.g., Color blanco, corte de dama manga 3/4 sin bolsillo con logo bordado en el frente tamaño bolsillo  4-72 y la palabra Contratista, no destiñe ni decolora.

	3
	1200
	Camisa Blanca Manga corta-Hombre
	Blusa elaborada poliéster 85% algodón 15%, con peso 121.50 grs / M2, con resistencia a la rotura de la trama de 248 N, y de la Urdimbre de 583 N, con solidez de color al frote (seco) y al lavado mínimo de 4,00 e.g., con formación de motas (pilling) - 2000 ciclos de mínimo 4,00 e.g., Color blanco, manga corta sin bolsillo con logo bordado en el frente tamaño bolsillo  4-72 y la palabra Contratista, no destiñe ni decolora.


	ITEM
	CANTIDAD
	ELEMENTO / UNIDAD
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS

	4
	1000
	Camisa Blanca Manga larga-hombre
	Blusa elaborada poliéster 85% algodón 15%, con peso 121.50 grs / M2, con resistencia a la rotura de la trama de 248 N, y de la Urdimbre de 583 N, con solidez de color al frote (seco) y al lavado mínimo de 4,00 e.g., con formación de motas (pilling) - 2000 ciclos de mínimo 4,00 e.g., Color blanco, manga larga sin bolsillo con logo bordado en el frente tamaño bolsillo  4-72 y la palabra Contratista, no destiñe ni decolora.

	5
	1400
	Pantalón Mujer
	Elaborado en poliéster 100% , con peso de 177 gr/m2, con resistencia a la rotura mínimo de 940 N, con solidez del al color al frote (seco) y al lavado mínimo de 4,00 e, con formación de motas (pilling) - 7000 ciclos de 4,00 e, no destiñe no decolora, no encoge, es suave y confortable al contacto con la piel,  color azul oscuro corte de dama logo bordado en la cotilla  472.

	6
	1000
	Pantalón Hombre
	Elaborado en poliéster 100% , con peso de 177 gr/m2, con resistencia a la rotura mínimo de 940 N, con solidez del al color al frote (seco) y al lavado mínimo de 4,00 e, con formación de motas (pilling) - 7000 ciclos de 4,00 e, no destiñe no decolora, no encoge, es suave y confortable al contacto con la piel,  color azul oscuro corte de caballero logo bordado en la cotilla  472.

	7
	850
	Chaqueta para mujer
	Chaqueta tipo sastre elaborado en poliéster 100% Elaborado en poliéster 100% , con peso de 177 gr/m2, con resistencia a la rotura mínimo de 940 N, con solidez del al color al frote (seco) y al lavado mínimo de 4,00 e, con formación de motas (pilling) - 7000 ciclos de 4,00 e, no destiñe no decolora, no encoge, es suave y confortable al contacto con la piel; con logo bordado invertido en el pecho tamaño bolsillo  lado izquierdo 4-72 y la palabra Contratista, terminado tipo redondo; forrado en todo su interior en 100% poliéster con peso de 82 grs/m2 con resistencia a la rotura de 529,74 N, con solidez del color al frote (seco) y al lavado de mínimo 4,0 e, de excelente calidad por su resistencia y apariencia, desliza suavemente, no arruga, no destiñe ni decolora de color azul oscuro.


	ITEM
	CANTIDAD
	ELEMENTO / UNIDAD
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS

	8
	300
	Buzo hilo
	Elaborado en tejido de punto 100% acrílico regular, en maquina rectilíneas tejido jersey cuello en V, en el cuello y mangas llevan resorte sencillo,  color azul oscuro, con logo bordado tamaño bolsillo lado izquierdo  4-72 y la palabra Contratista.

	9
	660
	Corbata
	Elaborado en poliéster 100%, con peso de 177 gr/m2, con resistencia a la rotura mínimo de 940 N, con solidez del color al frote (seco) y al lavado mínimo de 4,00 e, con formación de motas (pilling) - 7000 ciclos de 4,00 e, no destiñe no decolora, no encoge, es suave y confortable al contacto con la piel, con logo bordado invertido en la parte inferior 4-72.



	ITEM
	CANTIDAD
	ELEMENTO / UNIDAD
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS

	Grupo 2

	10
	1200
	Chaqueta Impermeable Clima Frio
	Chaqueta repelente al agua, elaborado en tela 100% poliéster (tipo gamuzada) con forro tono a tono, con peso de 150 grs/ m2, con repelencia al agua de mínimo el 90%, con resistencia a la rotura mínimo de 194 N, con solidez al color al frote (seco) y  al lavado mínimo de 4,00 e.g., de acabado mate, no destiñe ni decolora, no arruga, base con repelencia a líquidos y con especial textura de piel de durazno; Color Azul corporativo sin forro, cuello camisero puños y pretina semiresortada piedecuello y puños internos combinados color gris con cremallera  de poliéster N 5 a tono,   Cuello camisero fusionado con pie de cuello con cruce hacia el lado derecho terminado en punta, ajuste con broche plástico , pespunte en pie de cuello, Logotipo bordado en frente izquierdo a la mitad de la sisa centrado 4-72 con la palabra Contratista; Puño con refuerzo en entretela color gris oscuro y resortado a la mitad con caucho de 5 cm de ancho x 13 cm de largo; Pretina con refuerzo en entretela y resortada en los costados con caucho de 5 cm x 25 cm repartida;  Bolsillo porta documentos interno y  de ribete, bolsillo porta celular  con tapa ubicado en el frente  izquierdo interno, 2 bolsillos diagonales de seguridad   externos; 2Cintas reflectivas en tela color gris de 2 pulgadas en cada manga. Forro: Elaborase en tela térmica, es suave y confortable al contacto con la piel, no destiñe ni decolora, no arruga con peso de 275 grs/m2, con un espesor mínimo de 3,80 mm, con resistencia al rasgado transversal mínimo de 19,62 N y longitudinal de mínimo 18,63 N, con formación de motas (pilling) - caja de mínimo 2,00 e, con solidez de color en el lavado mínimo de 4,00 e.g. y con apariencia desde del  mínimo de 3,50 e.


	ITEM
	CANTIDAD
	ELEMENTO / UNIDAD
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS

	11
	1250
	Chaqueta Impermeable Clima Cálido
	Chaqueta repelente al agua, elaborado en tela 100% poliéster (tipo gamuzada) sin forro, con peso de 150 grs/ m2, con repelencia al agua de mínimo el 90%, con resistencia a la rotura mínimo de 194 N, con solidez al color al frote (seco) y  al lavado mínimo de 4,00 e.g., de acabado mate, no destiñe ni decolora, no arruga, base con repelencia a líquidos y con especial textura de piel de durazno; Color Azul corporativo sin forro, cuello camisero puños y pretina semiresortada piedecuello y puños internos combinados color gris con cremallera  de poliéster N 5 a tono,   Cuello camisero fusionado con pie de cuello con cruce hacia el lado derecho terminado en punta, ajuste con broche plástico , pespunte en pie de cuello, Logotipo bordado en frente izquierdo a la mitad de la sisa centrado 4-72 y la palabra Contratista; Puño con refuerzo en entretela color gris oscuro y resortado a la mitad con caucho de 5 cm de ancho x 13 cm de largo; Pretina con refuerzo en entretela y resortada en los costados con caucho de 5 cm x 25 cm repartida;  Bolsillo porta documentos interno y  de ribete, bolsillo porta celular  con tapa ubicado en el frente  izquierdo interno, 2 bolsillos diagonales de seguridad externos; 2 Cintas reflectivas en tela color gris de 2 pulgadas en cada manga.

	12
	150
	Chaleco super-acolchado
	Chalecos super-acolchados elaborado en 100% poliéster, con peso de 177 grs/m2, con repelencia al agua de mínimo 90%, impermeabilidad (lluvia-llovizna) de máximo 1,00 g, con resistencia a la rotura mínimo de 274,68 N, con solidez del color al frote (seco) y al lavado mínimo de 4,00 e;  de color azul corporativo, con logo estampado en pecho lado izquierdo 4-72 y la palabra Contratista, sin bolsillos. con cremallera tono a tono, base con especial acabado arrugado, resistente a la tensión y al rasgado, no destiñe ni decolora.


	ITEM
	CANTIDAD
	ELEMENTO / UNIDAD
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS

	13
	1500
	Impermeable
	Conjunto impermeable en P.V.C. compuesto por chaqueta con capucha con refuerzo media luna en la parte de la axila, cierre por medio de velcro y cremallera de nylon, con 2 cintas reflectivas color gris en cada manga y pantalón, calibre 16 color azul corporativo con logo estampado en pecho.

	Grupo 3

	14
	3950 Pares
	Bota lisa negra corriente
	Bota en cuero liso impermeable, flor corregida, curtido al cromo, color Negro (Estándar); plantilla transpirante, en aglomerado de poliéster algodón; cordones en poliéster algodón planos; contrafuerte en tela no tejida, mezcla de poliéster y resinas acrílicas; cuello anatómico doble, acolchado con espuma látex 10 mm  para mayor comodidad y confort; ojáleles metálicos con acabado pavonado; lengüetee en el mismo cuero liso impermeable, suela vulcanizada a la capellada.

	
	
	
	Para la ciudad de Bogotá el oferente deberá entregar bonos que serán redimibles por tres opciones de botas.  Cada bono deberá ser cotizado de manera independiente considerando el promedio de los valores de las tres botas posibles a utilizar.

	
	
	
	Las opciones de las botas que forman parte del bono deberán ser aprobadas por 4-72.

	
	
	
	Para el resto del país, las botas sí deberán ser cotizadas en forma específica teniendo en cuenta la bota a ofertar. 

	15
	50 Pares
	Bota de Seguridad Negra
	Bota en cuero de seguridad curtido al cromo, impermeable, flor corregida, color Negro (Estándar);con puntera de acero norma DIN, con protector en ribete de P.V.C.; plantilla en material aglomerado poliéster algodón; con zona de la capellana forrada en tela no tejida mezcla de poliéster y resinas acrilicas; cordones en poliéster algodón planos; contrafuerte de P.V.C. termo formado; cuello anatómico doble, acolchado con espuma látex 10 mm para mayor comodidad y confort; ojáletes redondos metálicos con acabado pavonado; lengüeta en el mismo cuero liso impermeable, suela vulcanizada a la capellada, con formulación tipo standar.

	16
	660 Pares
	Calzado para dama
	Zapato tipo calle para dama, en cuero color negro  tallas 33 a 40, cómodo, elegante y económico


	ITEM
	CANTIDAD
	ELEMENTO / UNIDAD
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS

	17
	440 pares
	Calzado para hombre
	Zapato tipo calle para hombre, en cuero color negro, tallas 35 a 44, cómodo, elegante y económico

	
	
	
	 

	Grupo 4

	18
	1500
	Morral o tula para Correspondencia
	Morrales en Lona color azul corporativo, con Mómbolo acolchado para la espalda y jógolo, calibre 3, logotipo nuevo estampado en la tapa  cierre con velcro y ganchos Plásticos, color negro, (1) un compartimiento interior, abrazadera en la cintura, 45 centímetros de Alto X 40 centímetros de Ancho x 19 cm de fondo.

	19
	4850
	Reata
	Cinturón en reata  poliéster color azul corporativo de 1 pulgada y cuarto con hebilla plateada, repujada con logo de la compañía.

	Grupo 5

	20
	2400
	Camisa para Motorizados y Distribuidores Clima Frio.
	Camisa clásica, manga larga para hombre, cuello botón Down, elaborada en tela tipo dril  color azul corporativo, con una composición de 100% algodón, peso por metro cuadrado de 255 grs/7,5 m2, con resistencia l rasgado de 4,0 Libras, con solidez al lavado mínimo de 3, y tipo de tejido diagonal 3 x 1 Izq.; cuello tipo camisero, puntas de 7 cm. con pespunte a 1/4, pie de cuello con terminación semiredonda y un botón con ojal horizontal, con un bolsillo de parche en frente parte superior izquierda, de 13 cm de ancho x 14 cm de largo, terminado en punta, logo 4-72 bordado en ambas mangas y la palabra Contratista, pechera de 3,5 cm de ancho pespuntada a 1/4, con 6 botones (sin incluir el botón de pie de cuello no los de repuesto), ojales verticales en lado izquierdo. Manga larga con dos prenses, puños con extremos redondeados de 6 cm de ancho; prense exterior parte trasera de 3 cm, almilla de 9 cm de ancho, con pespunte a 1/16 en todas las uniones.


	ITEM
	CANTIDAD
	ELEMENTO / UNIDAD
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS

	21
	2450
	Camisa para Motorizados y Distribuidores Clima Caliente
	Camisa clásica, manga corta para hombre, cuello botón Down, elaborada en tela tipo dril  color azul corporativo, con una composición de 100% algodón, peso por metro cuadrado de 255 grs/7,5 m2, con resistencia l rasgado de 4,0 Libras, con solidez al lavado mínimo de 3, y tipo de tejido diagonal 3 x 1 Izq.; cuello tipo camisero, puntas de 7 cm. con pespunte a 1/4, pie de cuello con terminación semiredonda y un botón con ojal horizontal, con un bolsillo de parche en frente parte superior izquierda, de 13 cm de ancho x 14 cm de largo, terminado en punta, logo bordado en ambas mangas, pechera de 3,5 cm de ancho pespuntada a 1/4, con 6 botones (sin incluir el botón de pie de cuello no los de repuesto), ojales verticales en lado izquierdo; prense exterior parte trasera de 3 cm, almilla de 9 cm de ancho, con pespunte a 1/16 en todas las uniones.

	22
	4850
	Pantalón para Motorizados y Distribuidores Clima caliente y frio.
	Pantalón clásico 5 bolsillos corte recto, elaborada en tela tipo dril  color azul corporativo, con una composición de 100% algodón, peso por metro cuadrado de 255 grs/7,5 m2, con resistencia l rasgado de 4,0 Libras, con solidez al lavado mínimo de 3, y tipo de tejido diagonal 3 x 1 Izq.; con pretina industrial en doble tela de 4,5 cm, con 5 pasadores de 15 mm de ancho x 5,5 de largo, con botón metálico inoxidable; cierre con cremallera metálica No, 5 de seguridad a tono; con dos bolsillos delanteros internos de diseño semi redondo con costura de doble pespunte, la medida de los fondos de bolsillo es de 25 cm de largo x 19 cm de ancho, en la vista del bolsillo delantero lleva un bolsillo relojero en la misma tela del pantalón pegado con costura doble ribete, con taches metálicos, con logo 4-72 de la compañía bordado en una de las piernas y la palabra Contratista, dos bolsillos posteriores de parche uno a cada lado con logo bordado en uno de ellos.




	ITEM
	CANTIDAD
	ELEMENTO / UNIDAD
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS

	23
	800
	Overol Manga Larga
	Confeccionado en dril  elaborada en tela tipo dril  color azul corporativo, con una composición de 100% algodón, peso por metro cuadrado de 255 grs/7,5 m2, con resistencia al rasgado de 4,0 Libras, con solidez al lavado mínimo de 3, y tipo de tejido diagonal 3 x 1 Izq.; Color azul oscuro manga larga con cremallera amarilla parte delantera,  sin bolsillos externos ni internos,  chapeta de cierre con velcro de 10 cm en la parte superior de la cremallera, logo 4-72  estampado en el pecho lado izquierdo tamaño bolsillo y la palabra Contratista, botas y mangas largas encauchetadas, parche en la espalda  de 25 cm. x 10 cm. en velcro  para colocar tela  de colores fluorescentes.

	24
	700
	Overol  Manga corta
	Confeccionado en dril elaborado en tela tipo dril  color azul corporativo, con una composición de 100% algodón, peso por metro cuadrado de 255 grs/7,5 m2, con resistencia al rasgado de 4,0 Libras, con solidez al lavado mínimo de 3, y tipo de tejido diagonal 3 x 1 Izq.; Color azul oscuro manga corta con ruedo de 2 cm, con cremallera amarilla parte delantera,  sin bolsillos externos ni internos,  chapeta de cierre con velcro de 10 cm en la parte superior de la cremallera,  logo 4-72  estampado en el pecho lado izquierdo tamaño bolsillo y la palabra contratista, manga corta, botas encauchetadas.


En relación con los ítems del grupo No. 3:  ítem 14 Bota lisa negra corriente, ítem 15 Bota de Seguridad Negra, ítem 16 Calzado para dama y el ítem 17 Calzado para hombre, el proponente elegido deberá estar en la capacidad de suministrar bonos redimibles por calzado equivalentes al valor que resulte elegido, dichos bonos serán redimibles en Bogotá para los empleados cuya sede sea Bogotá, para los empleados y aliados estratégicos ubicados en las demás sedes regionales de la Entidad, el proponente suministrará el zapato como tal, en las referencias que resulten elegidas en el proceso de evaluación, de acuerdo con la información que suministre el Supervisor del Contrato. El proponente garantizará la calidad del calzado, variedad de estilos y disponibilidad de tallas en cada uno de los almacenes.

Para efectos de los colores de fabricación de las prendas y los colores de hilos utilizados para los bordados solicitados, en el anexo No.4,  se encuentra la colorimetría de los tonos utilizados en la imagen corporativa de la Entidad, con los pantone correspondientes a cada color.  Se entiende que para textiles  los tonos no se ajustan al 100% al pantone utilizado, pero se solicitan los tonos más parecidos al color corporativo.

2. FECHAS DE ENTREGA 

Se realizan tres (3) entregas en las fechas y cantidades establecidas por SERVICIOS POSTALES Y NACIONALES S.A., en la ciudad de Bogotá, D.C.,  

3. REQUERIMIENTOS PARA EL SUMINISTRO
El contratista debe estar en capacidad de realizar las entregas en el Almacén Central de Servicios Postales Nacionales S.A. ubicado en la  Diagonal. 25 G No. 95 A-55 de la ciudad de Bogotá, D.C., cada prenda deberá ser empacada individualmente en una bolsa de polietileno transparente, las prendas deben quedar agrupadas por tallas para facilitar su transporte y almacenamiento. 

Para las entregas fuera de la ciudad SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., facilitará el transporte hasta el almacén general de cada regional de la Entidad, para esto el contratista debe enviar al almacén central de Bogotá la mercancía debidamente embalada y empacada de tal forma que no sufra daños o deterioros, cada prenda deberá ser empacada individualmente en una bolsa de polietileno transparente, las prendas deben quedar agrupadas por tallas para facilitar su transporte y almacenamiento.  Se debe identificar el paquete que va para cada regional, de acuerdo con la solicitud que realice el supervisor del contrato.

El contratista deberá indicar el procedimiento a seguir en el evento que se presenten reclamos, devoluciones de prendas defectuosas o de especificaciones diferentes o inferiores a las requeridas.  Los tiempos para trámite de cambios por talles y similares no podrán exceder de 8 días hábiles.

El contratista debe responder directamente por las cantidades solicitadas, daños y mala calidad de las prendas suministradas, los cuales deben ser cambiados en el plazo ofrecido el cual no puede ser mayor a ocho (8) días hábiles, después de notificada la anomalía al contratista, por parte del supervisor del contrato. Así mismo debe responder por la calidad de los bienes objeto de esta Convocatoria Pública y en particular garantizar que las prendas suministradas cumplan con los requisitos de calidad exigidos ordinaria y habitualmente en el mercado.

La facturación deberá corresponder a las prendas entregadas en el Almacén General, de acuerdo con la solicitud que realice el Supervisor del Contrato, la radicación se hará de acuerdo con las condiciones establecidas por la empresa.
4. EXPERIENCIA MINIMA DEL PROPONENTE

Se entiende por experiencia mínima la que deberá demostrar el proponente en  la ejecución de contratos cuyo objeto  sea igual al elemento o unidad del grupo (s) al que este ofertando dentro del presente proceso de Convocatoria Pública.

Para el efecto, el proponente deberá relacionar en el Anexo 3 y adjuntar, un máximo de tres (3) certificaciones de contratos de Suministro de dotación y cuya sumatoria sea igual o superior al valor del presupuesto asignado al grupo que está ofertando,  si el proponente oferta más de un grupo la sumatoria del valor de las certificaciones debe corresponder a la sumatoria del valor del presupuesto para los grupos que está ofertando.  Las certificaciones se  tendrán en cuenta siempre que los contratos hayan sido suscritos a partir del año 2004.  Sólo se tendrán en cuenta certificaciones de contratos que ya hayan finalizado su ejecución. 

Para tal fin, a continuación se detalla el valor del presupuesto por cada uno de los grupos de ítems que van a ser adjudicados.

	PRESUPUESTO POR GRUPOS DE ITEMS

	GRUPO 1
	 
	 $              246.772.987 

	GRUPO 2
	
	 $              239.482.000 

	GRUPO 3
	
	 $              226.710.613 

	GRUPO 4
	
	 $                73.389.333 

	GRUPO 5
	 
	 $              322.529.300 

	 TOTAL  
	 
	 $           1.108.884.233 


En caso de relacionarse más de tres (3) contratos, sólo se tendrán en cuenta las tres (3) primeras certificaciones relacionadas en el anexo correspondiente.
Los Consorcios o Uniones Temporales presentarán la anterior información en un mismo anexo, relacionando igualmente máximo tres (3) contratos.

Cuando los contratos relacionados en el anexo hayan sido ejecutados por Consorcio o Unión Temporal, se deberá relacionar el valor del contrato correspondiente al porcentaje de participación que el integrante tuvo en dicho Consorcio o Unión Temporal.

La Entidad no tendrá en cuenta la experiencia relacionada que no esté acreditada por las certificaciones correspondientes emitidas directamente por las entidades contratantes, donde se especifique de manera clara el valor de los ítems que fueron objeto del contrato y que se están certificando, tampoco considerará certificaciones que tengan una calificación inferior a Bueno.

Las certificaciones deberán contener como mínimo la siguiente información:

a. Nombre del contratista: Debe indicarse claramente el nombre de la empresa contratante que expide la certificación.

b. Objeto: Deben versar sobre el objeto de los presentes Términos de Referencia.
c. Valor del Contrato: Se debe especificar el valor del contrato, incluido IVA.

Dicha certificación debe especificar el valor correspondiente de por lo menos un (1) ítem del grupo al que se presentó. Para el grupo 1 debe presentar certificación por lo menos de 2 ítems.

d. Término de duración del contrato: No se aceptan contratos en ejecución.

e. Información de contacto: Se debe incluir en forma clara y legible la información de la persona de contacto que pueda dar referencias de la ejecución del contrato.  Como mínimo relacionar nombre, cargo, dirección y teléfono.

f. Calificación del Suministro: En la certificación deberá especificarse si el suministro prestado fue considerado: Excelente, Muy Bueno, Bueno, Regular o Malo.

La Empresa podrá contactar durante la evaluación y hasta la adjudicación del contrato, a las personas necesarias para verificar la información incluida en la propuesta.

NOTA: el no cumplimiento de la experiencia requerida dará lugar a que la oferta no sea elegible técnicamente, siendo rechazada por tal efecto. 
CAPÍTULO V

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y FORMA DE EVALUACIÓN
La Entidad evaluará las propuestas presentadas oportunamente,  conforme a los criterios y factores de selección contemplados en los presentes Términos de Referencia con estricta sujeción y cumplimiento a las disposiciones que la rigen con el fin de realizar la escogencia más favorable, así como la realización oportuna y efectiva de los fines de la misma.

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., seleccionará de las ofertas aquella que obtenga el mayor puntaje de la calificación. Servicios Postales Nacionales S.A., podrá adjudicar parcialmente por grupo a la mejor oferta presentada de acuerdo con las especificaciones técnicas mínimas.  El oferente deberá presentar todos los ítems que forman parte del grupo que está ofertando.  La propuesta del oferente que no contemple por lo menos la totalidad de los ítem de un grupo completo será rechazada.

En la evaluación de las ofertas se tendrán en cuenta los siguientes criterios de verificación de cumplimiento y factores de calificación por grupo:

	Evaluación
	Puntos

	Verificación Jurídica
	Habilitadora

	Verificación Financiera
	Habilitadora

	Verificación Técnica (cumplimiento de los requisitos mínimos y de la experiencia)
	Habilitadora

	Evaluación Económica
	100 puntos

	TOTAL
	100 puntos


El ganador es el proponente que obtenga el mayor puntaje por grupo.

1. VERIFICACIÓN FINANCIERA
La capacidad financiera será objeto de verificación pero no de ponderación.  No obstante, la propuesta será rechazada si no cumple con los parámetros mínimos.

El comité financiero verificará con base en el balance general y el estado de pérdidas y ganancias presentados por el proponente con su propuesta, el cumplimiento de los siguientes requerimientos financieros: 
Capital de Trabajo: El proponente debe contar con un capital de trabajo igual o superior al 20%  del presupuesto oficial con que se cuenta para el presente proceso de selección de contratistas.

El capital de trabajo se determinará de conformidad con la siguiente fórmula:

Capital de Trabajo    =   Activo Corriente – Pasivo Corriente  

Índice de Liquidez: El proponente debe contar con un índice de liquidez igual o superior a  1.00.
El índice de liquidez se determinará de conformidad con la siguiente fórmula:

Índice de Liquidez   =  Activo Corriente /  Pasivo Corriente

Índice de Endeudamiento: El proponente debe tener un índice de endeudamiento igual o inferior al 70%
El índice de endeudamiento se determinará de conformidad con la siguiente fórmula:

Índice de Endeudamiento    =   Pasivo Total   /  Activo Total

2. VERIFICACIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - REQUISITOS MÍNIMOS 
La Entidad, a través del Comité de Dotación realizará la verificación del cumplimiento de cada uno factores técnicos relacionados en el Capìtulo IV, Requerimientos Técnicos Mínimos y realizará un informe de verificación con la habilitación correspondiente a las propuestas que cumplan con los requisitos mínimos solicitados en los presentes términos.
3.  EVALUACION ECONOMICA:

La evaluación económica se efectuará sobre las propuestas que no hayan sido rechazadas de la siguiente manera: 

La evaluación económica de las ofertas se realizará de manera independiente por grupo para cada uno de los ítems solicitados.

La propuesta hábil cuyo precio total por grupo incluyendo el IVA sea el más bajo recibirá un puntaje de 100 puntos, de acuerdo con los precios ofrecidos en el ANEXO 2; Los puntajes económicos de las demás propuestas hábiles serán calculadas por regla de tres simple así:
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                                             Menor Precio Total Por Grupo



           Precio Total por Grupo de la Oferta a Evaluar


Ejemplo:

	Items Grupo 1
	Cantidades
	Precios Unitarios Incluido Iva
	Precios Totales Incluido Iva

	
	
	Oferta 1
	Oferta 2
	Oferta 1
	Oferta 2

	Item 1
	1.500
	100
	110
	150.000
	165.000

	Item 2
	2.000
	120
	105
	240.000
	210.000

	Item 3
	1.800
	70
	78
	126.000
	140.400

	Valor Total por Grupo
	
	
	516.000
	515.400

	Puntaje Grupo 1
	
	99,88
	100


Ganador para el grupo 1:  Oferta 2

En todo caso, deberá verificarse que la persona natural o jurídica  que obtenga el mayor puntaje tenga la capacidad de ejecutar el objeto del contrato, que la oferta incluya el IVA, impuestos y demás gastos inherentes a la ejecución del contrato y que se haya cotizado la totalidad de las prendas solicitadas por grupo y por item.

En caso de errores en las operaciones matemáticas, La Empresa  efectuará las correcciones y obtendrá el valor definitivo de la oferta. Este valor corregido, incluyendo el IVA, será el que se utilizará para la evaluación económica de las ofertas y para la determinación del puntaje, así como para la adjudicación y suscripción del contrato.

4. CRITERIOS DE DESEMPATE:

Si una vez realizada la sumatoria de la totalidad de los puntajes obtenidos en cada una de las evaluaciones se presentará un empate entre dos o más proponentes, La Empresa  procederá a la definición de un primer lugar teniendo en cuenta el siguiente orden de prioridad: 

4.1. Se preferirá al Oferente que haya acreditado la condición Mipyme Nacional mediante el documento respectivo de conformidad con lo establecido en  el artículo 2o de la Ley 905 de 2004. La condición de Mipyme debe haberse configurado antes del cierre del proceso y el proponente que en tal condición oferte, deberá anexar con su propuesta el documento que así lo acredite. 
4.2. Si después de verificar la condición de Mipyme entre los proponentes empatados aún persiste el empate, se tendrá en cuenta para la adjudicación del contrato al proponente que tenga el mejor índice de liquidez en primer lugar y el menor índice de endeudamiento, en segundo lugar,  de acuerdo con la verificación Financiera que realice la Entidad, con los estados financieros adjuntados por los proponentes.
4.3. En el evento que  persista el empate, La Empresa invitará a los proponentes empatados a una reunión en las instalaciones de la misma y en su presencia, realizará un sorteo cuyo resultado definirá quien será el Adjudicatario del Contrato.
5. ADJUDICACIÓN

La Empresa  adjudicará en forma motivada en audiencia pública, el contrato que se origine de la presente CONVOCATORIA PUBLICA a los oferentes cuyas propuestas se consideren las más favorables a los intereses de la Empresa. La adjudicación se realizará dentro del plazo establecido en los presentes términos de referencia y se comunicará ésta decisión a todos los oferentes que participaron en el proceso de selección.

PARÁGRAFO 1: En el caso de que solo se presente un oferente y este cumpla con los requisitos descritos en la presente convocatoria, se le adjudicará la misma.
PARÁGRAFO 2: DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A LOS PROPONENTES NO FAVORECIDOS. Los proponentes no favorecidos podrán solicitar a la Secretaría General, de La Empresa, la devolución del original de la póliza que contiene la GARANTÍA DE SERIEDAD DE SU OFERTA lo cual se hará UNA VEZ PERFECCIONADO EL  CONTRATO QUE SE ORIGINE EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS.

CAPÍTULO VI

EL CONTRATO

    FIRMA Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO

Los Proponentes favorecidos con la adjudicación de los contratos deben suscribir el contrato, legalizarlo y publicarlo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la adjudicación del proceso de convocatoria pública.
Cuando el adjudicatario no cumpla con lo anterior o no allegue los documentos mencionados en el siguiente numeral para la celebración del contrato, SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., procederá a hacer efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, sin perjuicio de las acciones judiciales conducentes a resarcir los perjuicios que haya sufrido y que no están cubiertos por dicha garantía y procederá a adjudicar el contrato a los proponentes que sigan en orden de elegibilidad.

ANEXO  No. 1

CARTA DE PRESENTACIÓN

Bogotá D, C.

Señores

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.
Bogotá D.C.

Ref.:   Presentación de la Propuesta para la participación en la Convocatoria Pública 010 de 2009, mediante la cual SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. está interesada en contratar el suministro de las dotaciones para el año 2009 del personal en misión, aliados estratégicos y funcionarios de planta. 

El suscrito ______________________ identificado con la cédula de ciudadanía No. ___________, obrando en nombre y representación legal de ______________________, se permite presentar propuesta dentro del proceso de selección de contratistas citado en la referencia. 

Así mismo declaro:

· Que la propuesta y el contrato que llegare a celebrar, sólo compromete al firmante.

· Que ninguna entidad o persona distinta tiene interés comercial en esta propuesta, ni en el contrato que de ella pueda derivarse. 

· Que acepto expresamente las condiciones de La Empresa especialmente las contenidas en las especificaciones técnicas de los términos de referencia. 
· Que no me encuentro dentro de las inhabilidades e incompatibilidades de que trata la Constitución y la Ley, ni en los eventos de prohibiciones especiales para contratar con la Administración Pública y estoy habilitado legalmente para desarrollar las actividades objeto del eventual contrato.
· Que pertenezco al régimen común _____ simplificado _____.
· Que en caso de resultar favorecido con la adjudicación de un contrato me comprometo a firmarlo, legalizarlo, constituir la garantía única exigida en el mismo y publicarlo de acuerdo con lo establecido por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.
· Que dispongo de los recursos requeridos para ejecutar el contrato y éstos cumplirán con las especificaciones estipuladas en los términos de referencia.
· Que realizaré el suministro atendiendo los requerimientos del supervisor del contrato y cumpliré cabalmente las obligaciones y especificaciones de mi oferta, los términos de referencia y el contrato que se llegue a firmar.

El valor de la propuesta es de ______________ ($_______), incluyendo todos los impuestos, tasas y contribuciones nacionales, departamentales y municipales y los costos directos e indirectos para la ejecución del contrato.

Atentamente,

NOMBRE Proponente

NIT PROPONENTE

NOMBRE DE QUIEN SUSCRIBE LA CARTA DE PRESENTACIÓN

C.C. No. __________________ de _____________

Dirección __________________

Teléfono ___________________

Teléfono ___________________

Fax _______________________

Correo electrónico ___________

Ciudad ____________________

FIRMA

Puntaje Económico
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